
 

 

ANEXO A 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
 

Resolución AN No. 9643 de 2 de marzo de 2016 
 

Adenda No.6 al Contrato de Concesión celebrado entre la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos y HIDROELÉCTRICA BAJOS DEL TOTUMA, S.A.  

Entre los suscritos a saber, ROBERTO MEANA MELENDÉZ, varón, panameño, mayor de edad, 
abogado, con domicilio en Vía España, edificio Office Park, tercer piso, portador de la cédula de identidad 
personal No.8-229-193, actuando en su condición de ADMINISTRADOR GENERAL y 
REPRESENTANTE LEGAL de la AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, 
debidamente autorizado por el artículo 15 del Decreto Ley 10 de 22 de febrero de 2006, en adelante 
denominada LA AUTORIDAD, y por la otra, PETER SCHEUERMANN, varón, alemán, mayor  de  
edad, con cédula de identidad personal No. E-8-61-690, en su condición de Representante Legal de la 
sociedad HIDROELÉCTRICA BAJOS DEL TOTUMA, S.A., sociedad debidamente inscrita en el 
Registro Público en la Ficha 399256, Documento 226696 de la Sección de Micropelícula (Mercantil), en 
adelante denominado EL CONCESIONARIO, suscriben la presente ADENDA No.6 al CONTRATO DE 
CONCESIÓN celebrado entre la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos y la empresa 
HIDROELÉCTRICA BAJOS DEL TOTUMA, S.A., para la construcción y explotación del proyecto 
hidroeléctrico BAJO DEL TOTUMA, según los siguientes términos:  
 
PRIMERA:  LA AUTORIDAD y EL CONCESIONARIO acuerdan modificar la cláusula Quinta del 
Contrato de Concesión, la cual quedará así: 
 

CLÁUSULA 5a. PLAZO 
 

5.3. Plazo para la terminación de las obras e inicio de operaciones: EL 
CONCESIONARIO se obliga a terminar las obras e iniciar la operación 
de la Central Hidroeléctrica a más tardar el 1 de julio de 2016, hecho que 
deberá notificar a LA AUTORIDAD por escrito, salvo las prórrogas que 
LA AUTORIDAD conceda. 

 
SEGUNDA: Para todos los efectos no contemplados en la presente Adenda No.6, quedan vigentes e 
inalteradas todas y cada una de las demás cláusulas del CONTRATO DE CONCESIÓN de Generación 
Eléctrica.  
 
Para constancia se firma la presenta Adenda No.6 en la ciudad de Panamá, a los ________________ (  ) 
días del mes de _____________________ de  2016. 
 

Por la AUTORIDAD     Por HIDROELÉCTRICA BAJOS DEL TOTUMA, S.A. 
 
 
_______________________                    ________________________________ 
ROBERTO MEANA MELÉNDEZ              PETER STERN 
Administrador General     Representante Legal 

 
 
 

REFRENDO:  
 
 

___________________________________________ 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
 

Fecha de refrendo: ____________________________ 
 


	ANEXO A
	REPÚBLICA DE PANAMÁ
	Adenda No.6 al Contrato de Concesión celebrado entre la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos y HIDROELÉCTRICA BAJOS DEL TOTUMA, S.A.
	Entre los suscritos a saber, ROBERTO MEANA MELENDÉZ, varón, panameño, mayor de edad, abogado, con domicilio en Vía España, edificio Office Park, tercer piso, portador de la cédula de identidad personal No.8-229-193, actuando en su condición de ADMINIS...
	PRIMERA:  LA AUTORIDAD y EL CONCESIONARIO acuerdan modificar la cláusula Quinta del Contrato de Concesión, la cual quedará así:
	CLÁUSULA 5a. PLAZO
	SEGUNDA: Para todos los efectos no contemplados en la presente Adenda No.6, quedan vigentes e inalteradas todas y cada una de las demás cláusulas del CONTRATO DE CONCESIÓN de Generación Eléctrica.

	Por la AUTORIDAD     Por HIDROELÉCTRICA BAJOS DEL TOTUMA, S.A.

